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San Miguel, 06 de setiembre del 2017

VISTOS:

El lnforme N" 287 -20171OA de fecha 04 de setiembre del 2017, emitido por la
Oficina de Adm¡ñistrac¡ón, el cual cont¡ene el lnforme N" 2OO7 -2017IOA-UL de fecha
29 de agosto dal 2017 , emitido por la Unidad de Logística; el Memorando N' 1523-
2O17|OPP de fecha 1 8 de agosto del 2017 , emitido por la Ofrcina de Planificación y
Presupuesto, el lnforme N" 233-2017-OAJ, de fecha 06 de setiembre del 2017, em¡tido
por la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es
un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de
Lima mediante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía técnica, económica,
financiera y adm¡n¡strativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcim¡ento, cultura, educación y recreación a favor de la comun¡dad;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecut¡va N" 01 I -201 7-PATPAL-
FBB/MML de fecha 20 de enero de 2017, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda para el Ejercicio
Presupuestal 2017 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 5' de la Ley de
Contratac¡ones del Estado - Ley N'30225 modificado med¡ante Decreto Legislativo N'
1341 , concordante con lo señalado en el artículo 5" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 350-2015-EF
modificado mediante Decreto Supremo N" 056-2017;

Que, el numeral 15.2 del Artículo l5' de la Ley N' 30225, establece que: "E/
Plan Anual de Contrataciones gue se apruebe debe prever las contrataciones de
bienes, servicios y obras cubieftas con el Presupuesto lnstitucional de Apeñura y el
valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujetan al
ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento";

Que, el numeral 6.2 del Artículo 6'del Reglamento respecto a la aprobación y
modificación del Plan Anual de Contrataciones, establece que'. "Luego de aprobado, el
Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el
ño fiscal para inclu¡r o excluir conlratac¡ones y cuando se modifique el t¡po de

dimiento de selección, conforme a los lineamientos eslab/ecldos por el OSCE''

Que, mediante Resolución N" 005-2017-OSCE/CD se aprobó la Directiva N'
005-2017-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", la cual t¡ene por objeto
establecer d¡sposiciones complementarias sobre el proceso de formulación,
aprobación, publicación, modificación, ejecución y segu¡m¡ento del Plan Anual de
Contrataciones; en ese sentido, el numeral 7.6.1. establece que: "E/ PAC puede ser
modificado durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en
caso se produzcan una reprogramación de las metas ¡nst¡tuc¡onales propuestas o una
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modificación de la asignac¡ón presupuestal, as¡ como cuando se mod¡fique el tipo de
procedim¡ento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del
valor referencial;

Que, la Unidad de Logíst¡ca a través del lnforme N" 2007-2017-OtuUL, solicita
¡ealizar la décima modrficación al Plan Anual de Contrataciones del Patronato del
Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda, a fin de efectuar la siguiente
acción. INCLUIR un (01) procedimiento de selección cuyo número de referencian es
29 de acuerdo al detalle del Anexo N" 01 ;

Que, conforme lo señala el numeral 7.6.2 de la Directiva N" 005-2017-
OSCE/CD; " Toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún
proceso de selección para la contratac¡ón de bienes, serylclos y obras, deberá ser
aprobada, en cualqu¡er caso, mediante instrumento em¡tido por el t¡tular de la entidad o
funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC". As¡m¡smo, el numeral
7.6.3, de la norma legal antes glosada prevé: "(...) que es de apl¡cación para toda
modificación del PAC lo d¡spuesto en la Directiva en lo referido a su formulación y
contenido, incluyendo lo relacionado con la verificac¡ón del sustento presupuestal
correspondiente (. . .)'',
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Que, en tal sentido, mediante Memorando N" 1523-2017|OPP, la Of¡cina de
Plan¡ficación y Presupuesto informó que luego de analizado el marco presupuestal,
concluyó que ex¡ste d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.6.3 de la Directiva N" 005-
2017-OSCE/CD; "El PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE en su
integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en
el poftal web de la Entidad, si lo tuviere.'',

Que, mediante lnforme N' 233-2017|OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y en la Directiva N' 005-2017-OSCE/CD, emitió opinión
legal favorable respecto a la déc¡ma modif¡cac¡ón del Plan Anual de Contrataciones
para el Año Fiscal 2017 requerida por la Unidad de Logíst¡ca de la Oficina de

c. Adm¡n¡strac¡ón, al contar con opin¡ón técn¡ca del Órgano Encargado de las
r Contratac¡ones y con la prev¡sión presupuestal correspondiente;

Con el visado de la Oficina de Administración, la Oficina de Planificación y
Presupuesto, la Unidad de Logística y la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda y sus mod¡ficator¡as,
la Ordenanza No 1023 - Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias, la Ley N'
30225 - Ley de Contrataciones del Estado modif¡cada mediante Decreto Leg¡slativo N'
1341, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 350-201s-EF modificado
mediante Decreto Supremo N' 056-2017, y la Directiva No 005-2017-OSCE/CD;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Décima ft/odificación del Plan Anual de
Contratac¡ones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de INCLUIR el proced¡miento de
selección contenido en el Anexo N' 01 que se adjunta como parte de la Presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Logística, la publicación
de Ia presente Resoluc¡ón en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y

Contrataciones (SEACE), en un plazo no mayor de c¡nco (05) días háb¡les s¡guientes a
su aprobación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad de lnformática y
Estadística, publique en el portal institucional del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda la presente resolución, la misma que se
encontrará a d¡spos¡c¡ón de los interesados en la Unidad de LogÍstica de la lnstituc¡ón,
s¡to en la Av. Parque de las Leyendas No 580, del distrito de San Miguel, provincia y
departamento de L¡ma, a costo de la reproducción.

!¡ETRo REGÍS TRESE, COM U Ni QU ES E Y CÚM P LAS E,
OE LAS .;
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